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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 23 de agosto de 2016, por la que se amplía el plazo para la presentación de 
comunicaciones a la capa de montanera y la capa SAC-Quercus de Andalucía para 2016, establecido en 
la Orden de 29 de julio de 2016, por la que se publica la capa de montanera y la capa SAC-Quercus de 
Andalucía para 2016.

La Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, de 29 de julio de 2016, por la 
que se publica la capa de montanera y la capa SAC-Quercus de Andalucía para 2016 (BOJA núm. 149, de 4 
de agosto de 2016), establece que las personas titulares de los recintos o cualquier persona que acredite la 
capacidad de uso y disfrute de su aprovechamiento que no estén conformes con la información publicada, 
podrán presentar comunicación dirigida a la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 49.1, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los 
plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no 
se perjudican derechos de terceros.

Teniendo en cuenta que se trata del primer año en el que se posibilita que la comunicación sea sobre 
motivos de desacuerdo con la información contenida del valor de la superficie arbolada cubierta (SAC) asignada 
a cada recinto y dada la complejidad técnica de la documentación a presentar en el caso de algunos recintos, 
se considera necesario la ampliación del plazo de presentación de comunicaciones a la capa de montanera y la 
capa SAC-Quercus de Andalucía para el ejercicio 2016, quedando establecido hasta el día 22 de septiembre de 
2016.

en su virtud, a propuesta del director General de la Producción Agrícola y Ganadera y en uso de las 
facultades atribuidas en el decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural,

r e S U e L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de comunicaciones a la capa de montanera y la capa  
SAC-Quercus de Andalucía para 2016 hasta el día 22 de septiembre de 2016, inclusive.

Segundo. La presente Orden producirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 23 de agosto de 2016.- La Consejera, P.S. (Orden de 29.7.2016), el Viceconsejero, ricardo Jesús 
domínguez García-Baquero.
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